
                                        O R D E N A N Z A  N° 40/05. -  

                                        Crespo - E.Ríos, 27 de Julio de 2005. - 

 

V I S T O: 

              Los planteos real izados por los vecinos de los complejos ha -

bitacionales 19 viv iendas del Barrio Guadalupe y 9 v iv iendas del Barrio 

Presidente Arturo Umberto Il l ia, y  

 

CONSIDERANDO:  

             Que la operatoria se encuentra regida por  la O rdenanza N° 

40/87, que dispone en su Artículo 3° que la deuda será actualizable 

semestralmente en función de la variación del salar io mínimo, v ital y 

móvil. -  

                Que en fecha  29  de  Enero  de  1988  se  dicta  el  Decreto     

N° 31/88, que dispone en su Artículo 2° que los adjudicatarios jubilados 

no podrán  abonar un monto superior al 20% de su haber jubilator io,  

debiendo justif icar estos ingresos con la presentación del recibo. - 

               Que los fundamentos  del  Decreto mencionan la  existencia 

de planteos respecto de la forma de actualización de las cuotas para 

los adjudicatarios jubilados, considerando que los haberes jubilator ios 

no variaban igual que los salarios. -  

               Que la Ley de Convert ibil idad  23.928,  apl icable a  part ir del 

1° de Abri l de 1991, dispone en su Artículo 7°, que en ningún caso se 

admit irá la actualización monetaria, indexación por precios, variación de 

costos o repotenciación de deudas, cualquiera fuere su causa,  haya o 

no mora del deudor, con posteri oridad a esa fecha.- 

               Que dicha norma fue modif icada por la  Ley de  Emergencia 

Pública y Reforma del Régimen Cambiario N° 25.561, que en su Artículo 

4° modif ica el Artículo 7° de la Ley 23.928, disponiendo que el deudor 

de una obligación de dar una suma determinada de pesos cumple su 

obligación dando el día de vencimiento la cantidad nominalmente expre -

sada.- En ningún caso se admit irá actualización monetaria, indexación 

por precios, variación de costos o repotenciación de deudas, cualquiera 

fuere su causa, haya o no mora del deudor, con las  salvedades  previs - 

                                                                                                      / // 



/ / / 

tas en la presente ley. -  

                Que las cuotas sufrieron incremento a part ir del 1° de Febre-

ro del año en curso, en virtud de la aplicación de la Ordenanza           

N° 40/87.-  

                Que dado los antecedentes referenciados, es  necesario  

mo- 

dif icar la Ordenanza N° 40/87, a los f ines de adecuarla a la legisl ación 

nacional v igente. - 

                 Por ello,  

 

                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  

                 DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                           O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1° .- Derógase el Artículo 3° de la Ordenanza N° 40/87. - 

 

ARTICULO 2° .- Dispónese que  las  cuotas  resultantes al 31 de 

Diciem- 

                 bre de 2004, no sufrirán ningún t ipo de actualización,  

debiéndose abonar conjuntamente con la cuota de capital,  los intereses 

de f inanciación vigentes en el Municipio para el recupero de obras 

públ icas.-  

 

ARTICULO 3° .- Determínase que los excedentes de los pagos 

abonados  

                       por los adjudicatarios de estos  complejos  habitaciona -

les, con posterioridad al 31 de Diciembre de 2004, serán computados a 

cuenta de capital. - 

 

ARTICULO 4° .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 

 

 

 

 



 

 

     


